
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

'OEPTO. DE EDUCACION'
Desigña docente para labores de reemplazo -

LorA, 
30l{Afl.?017

DECRETO N' q3O .J (C)

Vistos:
La necesidad existeñle por Licencia Médica

presentada por la doceñle de la Escuela E-693 Doña Cecilia Pino Herrera; Decreto DEM

N'601 del 30 09 2015 y Decrelo DEI\¡ N' 803 det 14122015. que delega firma bajo la

fórmula "por orden del Señor Alcalde": DFL N" 1 del '100996 "Estatuto de los

Profesionales de la Educación"i Resolucióñ Exenta N' 1 600 de la Contralor¡a General de

la Repúblicai y en uso de las facultades que me confieren los arts '12'y 63" de la Ley N'
18 695 Orgánica Constitucional de ¡runicipalidadesl

DECRETO:

oES|GNESE a la persona que se indica para cumplir la

función que se señala

NO¡'BRE JESSICA DE LAS MERCEDES AVILA HENRIQUEZ
ESTABLECIMIENTO : Escuela Bello Horizonte E-693
RUN : 

: Docente de Educación Diferencial
r 44 hrs cronológicas semanales

15 de rnatzo de 2017
r 11 de abril de 2017
: Licencia lúédica de Post Natal de Dona Cecilia Pino Herrera
:Reemplazo
: MODELO - FONASA

PÁGUESE lo anieflormente indicado, de acuerdo a lo

establecido en el DFL N" l del 100996 Estatulo de los Profestonales de la

Educac¡ón" imputándose a la Cuenta Presupuestana 215 21 03 005 - PROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANÓTESE, COIVUN|QUESE REG|STRESE Y
ARCHiVESE -

UC ES

UNICIPAL
ESIEROS ALCALOE"

NICIPAL

- lnteresado
- Alcaldía
- Contralor¡a
- Transparencia ¡,ilunicrpal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionana
- Archivo
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